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Marzo 22, 2024
Contacte: 
Jennifer Jimenez 
385-468-4944
TTY - 711
jjimenez@slco.org
El condado de Salt Lake anuncia la audiencia pública y el período de comentarios públicos para las recomendaciones de financiamiento federal 2024-2025 y el Informe Consolidado Anual de Desempeño y Evaluación (CAPER) para el año del programa 2022-2023.

QUE:	Los alcaldes del Condado Urbano de Salt Lake buscan comentarios públicos sobre el Plan de Acción de un Año 2024 y las recomendaciones de financiamiento proporcionadas por las Juntas Asesoras Ciudadanas para los fondos federales bajo los siguientes programas: Subsidio de Bloque de Desarrollo Comunitario, Subsidio de Soluciones de Emergencia, Subsidio de Bloque de Servicios Sociales y Programa de Asociación de Inversión en Vivienda (HOME).

CUANDO:	Audiencia pública: jueves 2 de mayo de 2024, de 4:00 p. m. a 6:00 p. m.

DONDE:	Salt Lake County facilitará una Audiencia Pública híbrida que incluirá opciones tanto para asistencia en persona como virtual a través de WebEx. Se puede encontrar información adicional sobre las opciones de participación en https://slco.org/, incluidas las instrucciones sobre cómo inscribirse para hablar en línea...
Asistencia en persona: Salón del Consejo del Condado, 2001 South State Street, Primer Piso, Edificio Norte, Sala N1-100.
El Centro de Gobierno del Condado de Salt Lake es accesible según la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA). Hay estacionamiento accesible y entrada disponible en el lado este del edificio norte. También hay estacionamiento accesible en el lado este del edificio sur...

· "Presencia Virtual: Únete desde el enlace de la reunión de Webex." https://slco.webex.com/slco/j.php?MTID=mbd6696ef45e891216f965415a2a65ca5   Número de reunión (código de acceso): 2494 171 9400
de la reunión: M4mrMCpP5G5
Únete por teléfono: llamando al 1-213-306-3065 (Tarifa local en Estados Unidos)

La Audiencia Pública se llevará a cabo. Antes de que el Alcalde del Condado de Salt Lake y los Alcaldes de los Pueblos de Alta, Brighton, Bluffdale, Copperton Metro Township, Cottonwood Heights, Draper, Emigration Metro Township, Herriman, Holladay, Kearns Metro Township, Magna Metro Township, Midvale, Millcreek, Murray, Riverton, South Salt Lake, y White City Metro Township acepten comentarios sobre los proyectos propuestos y actividades que se llevarán a cabo con fondos federales del 2024-2025 bajo los siguientes programas:

· Subsidio en Bloque para el Desarrollo Comunitario (CDBG)
· Subsidio para Soluciones de Emergencia (ESG)
· Programa de Asociación para la Inversión en Vivienda (HOME)
· Subsidio en Bloque para Servicios Sociales (SSBG)

Antes de tomar decisiones finales, los alcaldes considerarán y revisarán todos los comentarios recibidos en la audiencia pública, así como las recomendaciones de financiamiento proporcionadas por los tres Consejos Asesores Ciudadanos. Las recomendaciones de financiamiento se publicarán en el sitio web aproximadamente el 2 de abril de 2024.
Un Borrador del Plan de Acción Uno para 2024-2025 estará disponible para comentarios públicos a partir del 2 de abril de 2024, aproximadamente. Este es un plan de un año que guía los gastos para las siguientes subvenciones: Subvención de Bloques de Desarrollo Comunitario, Subvención de Soluciones de Emergencia y la Subvención de Asociación de Inversión en Vivienda (HOME).


El Informe Anual Consolidado de Rendimiento y Evaluación (CAPER) del año 2022-23 también estará disponible para comentarios públicos, el cual detalla el uso de los fondos del HUD para el periodo de julio de 2022 a junio de 2023.

Se pueden obtener copias en la División de Vivienda y Desarrollo Comunitario del Condado de Salt Lake, 2001 South State Street, Suite S2-100, Salt Lake City, Utah 84114-4575, o llamando a Jennifer Jiménez al (385) 468-4944. También puedes acceder a una copia en nuestro sitio web https://slco.org/.  

Comentarios por escrito pueden ser enviados por correo electrónico a HCDPublicComment@slco.org o enviados por correo postal a Housing and Community Development, PO Box 144575, Salt Lake City, UT 84114-4575. Para obtener más información, contacte a Jennifer Jiménez al (385) 468-4944.

Coherente con los objetivos y metas de las actividades asistidas bajo estos programas federales, el Departamento de Vivienda y Desarrollo Comunitario del Condado de Salt Lake tomará los siguientes pasos para minimizar el desplazamiento de personas, negocios, organizaciones sin fines de lucro y/o granjas.
1. 1.Desanimar proyectos que impliquen desplazamiento o reubicación a través de un sistema de puntuación de solicitudes de subvención que reduzca la puntuación total de proyectos que anticipen desplazamiento o reubicación;
2. Alentar a los patrocinadores de proyectos a planificar o dividir los proyectos para minimizar y/o prevenir los impactos adversos del desplazamiento;
3. Establecer instalaciones de reubicación temporales para proporcionar vivienda a los hogares cuyo desplazamiento será temporal;
4. Proporcionar servicios de asesoramiento que incluyan medidas, instalaciones y servicios necesarios para determinar las necesidades de reubicación u otra asistencia para la cual las personas desplazadas puedan ser elegibles;
5. Coordinar la aplicación del código con programas de asistencia para la rehabilitación y la vivienda; y
6. Programar la rehabilitación de unidades de apartamentos para permitir que los inquilinos permanezcan en el edificio o complejo durante y después de la rehabilitación trabajando primero con unidades o edificios vacíos.

Cualquier inquilino residencial que sea desplazado permanentemente e involuntariamente tendrá derecho a los siguientes servicios y beneficios:

1. Información oportuna. El inquilino será contactado y se le proporcionará información oportuna que explique completamente la razón del desplazamiento y la asistencia para la reubicación disponible;
2. Servicios de asesoramiento. Se proporcionarán al inquilino los servicios de asesoramiento apropiados necesarios para minimizar las dificultades para adaptarse a la reubicación;
3. Notificación anticipada. A menos que haya una necesidad urgente de la propiedad (por ejemplo, un peligro sustancial para la salud o seguridad de una persona) o el inquilino sea desalojado por causa justificada, se le dará al inquilino un aviso anticipado de al menos 90 días de la fecha más temprana posible en la que deba desocupar la propiedad;
4. Asistencia para la vivienda de reemplazo. La asistencia para la vivienda de reemplazo está disponible tanto para inquilinos como para propietarios en forma de asistencia para el alquiler o asistencia para la compra. La asistencia de reemplazo se basa en varios factores según lo dispuesto en la Ley de Reubicación Uniforme y sus regulaciones en el Título 49 del CFR, Parte 24; y
5. Gastos de mudanza. Se reembolsará al inquilino por los costos razonables y documentados de su mudanza y gastos relacionados; o el inquilino puede optar por recibir un pago fijo por los gastos de mudanza y relacionados.


PROGRAMA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
En cumplimiento con la Ley de Estadounidenses con Discapacidades, se pueden proporcionar adaptaciones razonables (incluidos dispositivos y servicios de comunicación auxiliares o formatos alternativos) para personas con discapacidades al recibir una solicitud con cinco días hábiles de anticipación. Para agilizar las solicitudes de adaptación y coordinación, llame al 385-468-4900. Los usuarios de TTY/TDD deben llamar al 7-1-1.
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